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PRIMERA SALA 
 

SESIÓN PÚBLICA 
 
 
 

MIÉRCOLES 17 DE FEBRERO DE 2010 
 
 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE 

HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS 

MIL DIEZ, SE REUNIERON EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARA 

CELEBRAR SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA, LOS MINISTROS: ARTURO 

ZALDÍVAR LELO DE LARREA, JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ, JUAN N. 

SILVA MEZA, OLGA SÁNCHEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS Y JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO PRESIDENTE DE LA PRIMERA SALA. 

 

DECLARADA ABIERTA LA SESIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA,  

SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL PROYECTO DE ACTA NÚMERO SEIS 

DE DIEZ DE FEBRERO DE  DOS MIL DIEZ,  LA QUE SE APROBÓ POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 1 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA ROSALBA 

RODRÍGUEZ MIRELES,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO 

DÍAZ,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2245/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES.  

EL PROYECTO PROPUSO  REVOCAR LA SENTENCIA RECURRIDA Y 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO.  

 

 PUESTO A DISCUSIÓN, LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

INDICÓ: “ES UNA EMPRESA DE ESTE TIPO DE PROGRAMAS DE 

IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA EFECTOS DE EXPORTACIÓN, 

CREO QUE SÍ HAY UNA JUSTIFICACIÓN PARA TRATAR EN 

FORMA DIFERENCIADA A LAS EMPRESAS O A LAS PERSONAS 

QUE EN FORMA ESPONTÁNEA RETORNEN LOS VEHÍCULOS 

IMPORTADOS O INTERNADOS TEMPORALMENTE. 

 

YO CREO QUE SON SITUACIONES DISTINTAS, 

DIFERENCIADAS, YO CREO QUE EL TRATO EN ESTE TIPO DE 

SANCIONES ES JUSTIFICADO EN RAZÓN DE QUE COMO 

INSISTO, ESTA EXPRESA ES UNA EMPRESA EXCLUSIVAMENTE 

DE ESTE PROGRAMA DE IMPORTACIÓN TEMPORAL PARA LA 

EXPORTACIÓN, O BIEN ¿VERDAD? DE EMPRESA ALTAMENTE 

EXPORTABLE DE EXPORTACIÓN. 

 
ENTONCES, YO PIENSO QUE EL TRATO DIFERENCIADO O 

INEQUITATIVO DESIGUAL SE JUSTIFICA EN RAZÓN DE ESTAR 

EN SITUACIONES TOTALMENTE DIFERENTES.” 
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ENSEGUIDA EL MINISTRO SILVA MEZA, EXPUSO QUE 

ESENCIALMENTE COMPARTE EL PUNTO DE VISTA DE LA MINISTRA 

SÁNCHEZ CORDERO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR EL MINISTRO SILVA MEZA Y LA MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 24/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 21/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 450/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO Y SÉPTIMO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL  PRIMER CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ÉSTA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA TESIS JURISPRUDENCIAL, EN TÉRMINOS DEL  

ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 
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EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, INDICÓ A LA SECRETARIA DE 

ESTUDIO Y CUENTA QUE DIERA CUENTA CON LA 

LISTA BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA E INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO JOSÉ RAMÓN COSSÍO DÍAZ. 
 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 294/2006-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

478/2004-IV-B, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DICTADO POR EL DÉCIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EL 

DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 48/2009. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 933/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  1702/2008-VII, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN EMITIDO POR EL SEXTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO, DE 

DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 21/2009. 
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INCONFORMIDAD 11/2010 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DA.-321/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; REVOCAR EL 

ACUERDO DE NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO 

POR EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

DA-321/2009, POR EL QUE TUVO POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE 

AMPARO Y DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN. 

 

INCONFORMIDAD 26/2010 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.P. 

192/2008. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 38/2010 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA QUINCE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL PLENO 

DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO A.D. 695/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 528/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

421/2008, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
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SOCIAL, ANTE EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL 

Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, INDICO QUE HARÁ VOTO 

CONCURRENTE EN LA INCONFORMIDAD 11/2010. 

 

LISTA NÚMERO 2 

ENSEGUIDA DIO CUENTA LA LICENCIADA LUISA REYES 

RETANA ESPONDA,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA 

A LA PONENCIA DEL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE 

LARREA  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2424/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA TERCERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL FEDERAL  DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA Y SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA.  

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN 3/2010 

 

SOLICITADA POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 

DÉCIMO TERCER CIRCUITO, PARA QUE ÉSTA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN DETERMINE SI EJERCE LA FACULTAD DE 

ATRACCIÓN Y CONOZCA DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 431/2009, 

DEL ÍNDICE DEL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE NO SE EJERZA LA 

FACULTAD DE ATRACCIÓN Y DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

TERCER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 22/2010  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA OCTAVA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y DE OTRA AUTORIDAD. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2446/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 

DÉCIMO TERCERO DE LO FAMILIAR DEL DISTRITO FEDERAL.   

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2375/2009  

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SÉPTIMA 

SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL.   

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2325/2009  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO.  
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EL MINISTRO GUDIÑO PELAYO, INDICÓ QUE SE RESERVA SU 

DERECHO A FORMULAR VOTO CONCURRENTE EN EL PRESENTE 

ASUNTO.    

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
 
 
 
 

LISTA NÚMERO 3 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA EL LICENCIADO JULIO 

EDUARDO DÍAZ SÁNCHEZ,  SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITO  LA PONENCIA DEL MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 

PELAYO,  CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 13/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TRECE DE ENERO DE DOS MIL NUEVE (SIC), DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL, EN EL EXPEDIENTE VARIOS 

442/2010.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO. 

 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 51/2010  

 

PROMOVIDO POR  **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA REGIONAL DEL NORESTE DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA; 

NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y  DEJAR SIN MATERIA EL RECURSO 

DE REVISIÓN ADHESIVA.  
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 17/2010 

  

INTERPUESTO POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

PRESIDENTE DE ÉSTE ALTO TRIBUNAL EN EL AMPARO DIRECTO EN 

REVISIÓN 23/2010. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO INFUNDADO Y 

CONFIRMAR EL ACUERDO RECURRIDO.  

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

ENSEGUIDA EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ DE 

JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ AL SECRETARIO DE 

ESTUDIO Y CUENTA QUE DIERA CUENTA CON LA 

LISTA BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA E INCONFORMIDADES DE SU PONENCIA. 
 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 164/2008-01 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL  DEL JUICIO DE AMPARO  95/2006, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE CATORCE DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, 

DICTADO POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 45/2009-759 

 

INCONFORMIDAD 425/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 
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PLENO DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO D.P. 384/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 7/2010 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DP.-331/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 35/2010 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA VEINTICUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO 

POR EL PLENO DEL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 590/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCONFORMIDAD 21/2010 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 863/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; DEJAR SIN 

EFECTOS LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA Y DEVOLVER LOS AUTOS DEL 

JUICIO DE GARANTÍAS AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PRESENTE 

RESOLUCIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 980/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

943/2008, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ OCTAVO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

NUEVE, PRONUNCIADO POR EL  TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 7/2009. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 1002/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  356/2008-VI, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

NUEVE, DICTADO POR EL DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL  INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 85/2009-1436. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 40/2010 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

579/2009, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE TRECE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, 

DICTADO POR EL QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 89/2009. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 6/2010 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  705/2009, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO Y EL CUADERNO DEL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA 90/2009-1520 AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO 

POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL REFERIDO INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA Y REQUERIR A LA JUEZ DE DISTRITO 

DEL CONOCIMIENTO QUE DE TENER POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA 

DE AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO A ÉSTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 39/2010 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

1165/2007, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ TERCERO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE OCHO DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL 

DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN 86/2009-1440 Y REQUERIR A LA JUEZ DE DISTRITO DEL 

CONOCIMIENTO QUE DE TENER POR CUMPLIDA LA EJECUTORIA DE 

AMPARO, DEBERÁ INFORMARLO A ÉSTA PRIMERA SALA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
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LISTA NÚMERO 4 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA CLAUDIA 

ALATORRE VILLASEÑOR, SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA 

ADSCRITA A LA PONENCIA DEL  MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA,  

CON LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 

POR INSTRUCCIONES DEL MINISTRO PONENTE, SE MODIFICÓ EL 

ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 57/2010 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL  JUEZ 

VIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL.  

CONTINÚA EN LISTA EL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 127/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO; TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO TERCER CIRCUITO Y SEGUNDO  

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ÉSTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE PUBLICIDAD 

A LA TESIS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

EN USO DE LA PALABRA LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO 

SEÑALÓ QUE AL REVISAR DETENIDAMENTE LAS CONSIDERACIONES 

DE CADA UNA DE LAS SENTENCIAS DE LOS DIFERENTES TRIBUNALES 

COLEGIADOS RELACIONADOS CON LA CONTRADICCIÓN DE TESIS DE 

REFERENCIA, CONCLUYERON QUE NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN, 

AUN EN LA APLICACIÓN DEL CRITERIO DE APERTURA Y PARA 

PROPICIAR CONDICIONES QUE FAVOREZCAN LA EXISTENCIA DE LAS 

CONTRADICCIONES QUE HA SUSTENTADO EL TRIBUNAL PLENO Y LA 
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SALA, MOTIVO POR EL QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA, DADO QUE 

CONSIDERA QUE NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR LA MINISTRA SÁNCHEZ CORDERO, QUIEN INDICÓ QUE 

SE RESERVA SU DERECHO A FORMULAR VOTO PARTICULAR. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 191/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO; 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEGUNDO 

CIRCUITO; PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO; PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUTO; PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 

EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO Y SEGUNDO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA LA TESIS SUSTENTADA POR ÉSTA PRIMERA SALA DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE PUBLICIDAD 

A LA TESIS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY DE AMPARO. 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO 

COSSÍO DÍAZ QUIÉN INDICÓ LO SIGUIENTE: “ME VOY A 

MANIFESTAR EN CONTRA, CONFORME A LO QUE ACORDAMOS 

EN ESTE ASUNTO LO QUE SE ESTÁ DICIENDO ES QUE EL 

DOMICILIO PUEDE ESTAR EN LA SEDE JURISDICCIONAL DEL 

ÓRGANO CORRESPONDIENTE, MIENTRAS QUE LA FRACCIÓN I, 

DEL ARTÍCULO 30 DICE QUE DEBERÁ ESTAR EN EL DOMICILIO, 

LA CONNOTACIÓN EN UN CASO Y EN OTRO PUES ES 

CLARAMENTE DIFERENTE, EN UN LUGAR ES LA RESIDENCIA 

ESPECÍFICA, LA SEDE DE LA RESIDENCIA Y EL OTRO EL 

ÁMBITO ESPACIAL SOBRE EL CUAL SE PUEDEN EJERCER LAS 

FUNCIONES, Y POR ESA RAZÓN YO NO COINCIDO CON LA 

PROPUESTA  QUE SE NOS ESTÁ HACIENDO.” 
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POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE TRES VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ Y GUDIÑO 

PELAYO. 

 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 

PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 396/2009 

 

ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER Y SEGUNDO 

TRIBUNALES COLEGIADOS, AMBOS DEL VIGÉSIMO NOVENO 

CIRCUITO. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARAR QUE SÍ EXISTE 

CONTRADICCIÓN DE TESIS; PREVALEZCA CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SOSTENIDO POR ÉSTA PRIMERA SALA 

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y SE DE 

PUBLICIDAD A LA TESIS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195 DE LA LEY 

DE AMPARO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 82/2009 

 

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE CUAUTLA, ESTADO DE 

MORELOS.  

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA PARCIALMENTE 

PROCEDENTE PERO INFUNDADA;  SOBRESEERLA RESPECTO DEL 

CONVENIO DE INCORPORACIÓN PARCIAL VOLUNTARIA AL RÉGIMEN 

DEL ISSSTE DE FECHA VEINTICUATRO DE JULIO DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA  Y SIETE ENTRE EL MUNICIPIO DE CUAUTLA, 

ESTADO DE MORELOS Y EL ISSSTE; ASÍ COMO RESPECTO DEL ACTO 

CONSISTENTE EN LA LIQUIDACIÓN Y AFECTACIÓN DE LAS 
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PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES, QUE REALIZA LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, 

POR UN MONTO DE $629,834.85, (SEISCIENTOS VEINTINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 85/100 M.N.), PARA 

CUBRIR AL ISSSTE EL ADEUDO GENERADO POR EL AYUNTAMIENTO DE 

CUAUTLA, MORELOS, POR EL INCUMPLIMIENTO DEL PAGO DE LAS 

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA SEGUNDA 

QUINCENA DE ABRIL A LA PRIMERA QUINCENA DE JUNIO DE DOS MIL 

NUEVE; SE  RECONOCE  LA VALIDEZ DE LOS SIGUIENTES ACTOS: 

OFICIO NÚMERO 120.125/001079, DE FECHA SEIS DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL NUEVE, SUSCRITO POR EL TESORERO GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO, EL OFICIO NÚMERO 351-A-DGPA-E1-a-

080, DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE 

SUSCRITO POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE 

COORDINACIÓN CON ENTIDADES FEDERATIVAS, DE LA SECRETARÍA 

DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, Y EL OFICIO NÚMERO 

120.125/001190, DE FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL NUEVE, SUSCRITO POR EL TESORERO GENERAL DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO (ISSSTE).  

 
 

AMPARO EN REVISIÓN 19/2010 

                                    

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES. 

 EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO, EN 

CONTRA DEL ARTÍCULO 226, PRIMERA CATEGORÍA, FRACCIÓN 62, DE 

LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS  Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO, EN 

CONTRA DEL OFICIO NÚMERO SGB-I-D5670, DE CINCO DE MARZO DE 

DOS MIL OCHO.   

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2259/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA  SALA 

REGIONAL DEL PACÍFICO DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA.  
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EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

ACTO SEGUIDO,  EL MINISTRO PRESIDENTE, JOSÉ 

DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ AL SECRETARIO 

DE ESTUDIO Y CUENTA QUE DIERA CUENTA CON LA 

LISTA BIS DE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA E INCONFORMIDADES DE LA PONENCIA 

DEL MINISTRO JUAN N. SILVA MEZA. 
 

INCONFORMIDAD 36/2010 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA OCHO DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL PLENO 

DEL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO D.P. 385/2005. 

SE RETIRÓ LA VISTA DEL PRESENTE ASUNTO, A PETICIÓN DEL 

MINISTRO PONENTE. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 625/2007-02 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  338/2005, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO QUINTO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, 

DICTADO POR EL DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL  INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 30/2009. 
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INCONFORMIDAD 9/2010 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO, 

DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 28/2007. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA Y REVOCAR EL 

ACUERDO MOTIVO DE LA PRESENTE INCONFORMIDAD. 

 

INCONFORMIDAD 24/2010 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA SIETE DE ENERO DE DOS MIL DIEZ, DICTADO POR EL PLENO 

DEL OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 636/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA Y CONFIRMAR 

EL ACUERDO MOTIVO DE LA PRESENTE INCONFORMIDAD. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 907/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

1599/2009, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

NUEVE, DICTADO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 939/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  1226/2008, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

PUEBLA. 
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EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, 

DICTADO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 947/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

399/2008-III, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ SEXTO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, 

DICTADO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 

DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 993/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  1943/2008-VI, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA DE 

TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

NUEVE, DICTADO POR EL NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 19/2010 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

907/2009, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ PRIMERO 

DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, 
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DICTADO POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 

 

 

LISTA NÚMERO 5 

A CONTINUACIÓN DIO CUENTA LA LICENCIADA BEATRIZ J. 

JAIMES RAMOS,  SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ADSCRITA A 

LA PONENCIA DE LA  MINISTRA OLGA SÁNCHEZ CORDERO,  CON 

LOS SIGUIENTES ASUNTOS: 

 
 

POR INSTRUCCIONES DE LA MINISTRA PONENTE, SE MODIFICÓ 

EL ORDEN DE LOS ASUNTOS PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 1302/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA CUARTA 

SALA  CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR  DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y OTRAS AUTORIDADES. 

A PETICIÓN DE LA MINISTRA PONENTE, SE RETIRÓ LA VISTA 

DEL PRESENTE ASUNTO. 

 
 
 

AMPARO EN REVISIÓN 1196/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL  CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES.  

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR  EL AMPARO SOLICITADO; 

DEJAR SIN MATERIA LAS REVISIONES ADHESIVAS EN LO QUE 

RESPECTA A LA MATERIA DE CONSTITUCIONALIDAD EN LOS 

TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN Y RESERVAR 

JURISDICCIÓN AL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.  



ACTA NÚMERO 07  
17 DE FEBRERO DE 2010 

  21 
 
 

 

PUESTO A DISCUSIÓN, HIZO USO DE LA PALABRA, EL MINISTRO 

COSSÍO DÍAZ QUIÉN MANIFESTÓ QUE YA HABÍA PRESENTADO EL 

ASUNTO  OTORGANDO EL AMPARO A LA QUEJOSA, COMO NO 

ALCANZÓ UNA VOTACIÓN, SE DESECHÓ ESE PROYECTO, SE RETURNÓ 

A LA SEÑORA MINISTRA, Y AHORA SE PRESENTA EN UN SENTIDO 

CONTRARIO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO EN ESTA OCASIÓN SERÁ 

EN CONTRA. 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS, EN CONTRA DEL 

EMITIDO POR EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ. 

 

AMPARO EN  REVISIÓN 2127/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN Y OTRAS AUTORIDADES.   

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO.   

 

PUESTO A DISCUSIÓN, EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, ARGUMENTÓ 

QUE SE LES ESTÁ PROPONIENDO DECLARAR INOPERANTES LOS 

AGRAVIOS FORMULADOS POR LA AUTORIDAD, PUESTO QUE 

CONSIDERA QUE EN PRINCIPIO ALGUNOS DE ELLOS PODRÍAN SER 

FUNDADOS, Y NO COINCIDE CON LA CALIFICACIÓN DE INOPERANCIA 

GENÉRICA QUE SE PLANTEA. 

 

POR LO EXPUESTO, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, SE OBTUVO 

MAYORÍA DE CUATRO VOTOS EN CONTRA DEL PROYECTO DE LOS 

MINISTROS ZALDÍVAR LELO DE LARREA, COSSÍO DÍAZ Y SILVA MEZA 

Y GUDIÑO PELAYO. 

 

EN VISTA DE LA VOTACIÓN, EL PRESIDENTE DE LA SALA INDICÓ 

QUE CON FUNDAMENTO EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 17 

DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SE 

DESECHA EL PROYECTO Y ORDENÓ DEVOLVER LOS AUTOS A LA 
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PRESIDENCIA DE ESTA SALA, PARA QUE SE DESIGNE A UN MINISTRO 

DE LA MAYORÍA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN. 

 

AMPARO EN REVISIÓN 2185/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DEL CONGRESO 

DE LA UNIÓN  Y OTRAS AUTORIDADES. 

EL PROYECTO PROPUSO NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y 

RESERVAR JURISDICCIÓN AL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

NOVENO CIRCUITO. 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 77/2008 

 

PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, ESTADO DE 

MORELOS. 

EL PROYECTO PROPUSO  TENER POR DESISTIDO AL MUNICIPIO 

DE XOCHITEPEC, ESTADO DE MORELOS Y SOBRESEERLA. 

 
 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2214/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SECCIÓN DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA, 

CONCEDER EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA EL 

RECURSO DE REVISIÓN ADHESIVA.  

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2448/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA DÉCIMA 

SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.   

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR  LA SENTENCIA 

RECURRIDA, NEGAR EL AMPARO SOLICITADO Y DEJAR SIN MATERIA 

LA REVISIÓN ADHESIVA. 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2370/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA PRIMERA 

SALA REGIONAL DE ORIENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA.   

EL PROYECTO PROPUSO CONFIRMAR LA SENTENCIA RECURRIDA 

Y NEGAR EL AMPARO SOLICITADO. 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2284/2009 

 

PROMOVIDO POR **********, CONTRA ACTOS DE LA SEGUNDA 

SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 

FEDERAL Y DE OTRA AUTORIDAD.    

EL PROYECTO PROPUSO DESECHAR EL RECURSO DE REVISIÓN; 

DEJAR FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA E IMPONER MULTA A LA 

RECURRENTE EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN.  

 
 

EL PRESIDENTE DE LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS 

GUDIÑO PELAYO, SOMETIÓ A VOTACIÓN LOS PROYECTOS DE 

REFERENCIA, LOS QUE FUERON APROBADOS POR 

UNANIMIDAD DE  VOTOS. 
 

 

ACTO CONTINÚO,  EL MINISTRO PRESIDENTE, 

JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO, INDICÓ A LA 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA QUE DIERA 

CUENTA CON LA LISTA BIS DE INCIDENTES DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA E INCONFORMIDADES 

DE LA PONENCIA DE LA MINISTRA OLGA SÁNCHEZ 

CORDERO. 
 

INCONFORMIDAD 427/2009 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

PRIMERO DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL  Y DE TRABAJO DEL 
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DÉCIMO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

LABORAL 116/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA FUNDADA; REVOCAR EL 

ACUERDO RECURRIDO Y DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO DIRECTO 116/2009 AL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO CIRCUITO, A EFECTO DE QUE SE 

REQUIERA A LA AUTORIDAD RESPONSABLE EL CUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA DE AMPARO, EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN LA 

PRESENTE RESOLUCIÓN. 

 
EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, ENFATIZÓ QUE EL MINISTRO 

GUDIÑO PELAYO Y ÉL MISMO, CONSIDERAN QUE LA ORDEN DE 

DICTAR EL LAUDO FORMA PARTE DE LA EJECUCIÓN MISMA Y NO HAY 

QUE ESPERAR A LA EJECUCIÓN MATERIAL O LA EMISIÓN MATERIAL 

DEL MISMO, RAZÓN POR LA QUE SU VOTO SERÁ EN CONTRA. 

 

POR LO ANTERIOR, EL PRESIDENTE DE LA SALA SOLICITÓ SE 

TOMARA VOTACIÓN NOMINAL; SOMETIDO A VOTACIÓN, FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS, EN CONTRA DE LOS 

EMITIDOS POR LOS MINISTROS COSSÍO DÍAZ Y GUDIÑO PELAYO. 

 

INCONFORMIDAD 10/2010 

  

PROMOVIDA POR **********, EN CONTRA DEL ACUERDO DE 

FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, DICTADO POR EL 

PLENO DEL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 

PRIMER CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO D.P. 379/2009. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLA INFUNDADA. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 1009/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  327/2007, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO, AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS LA 

RESOLUCIÓN DE TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, 
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PRONUNCIADA POR EL CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 86/200 Y REQUERIR A LA JUEZ DE 

DISTRITO QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO 

DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 974/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

1364/2008, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ SEXTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

NUEVE, DICTADO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 

DE SENTENCIA 19/2009. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 8/2010 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTE ALTO 

TRIBUNAL DEL JUICIO DE AMPARO  62/2009, PROMOVIDO POR 

**********, ANTE EL JUEZ SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO 

DE SONORA. 

EL PROYECTO PROPUSO DECLARARLO SIN MATERIA Y DEJAR SIN 

EFECTOS EL DICTAMEN DE ONCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, 

DICTADO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 

CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO CIRCUITO, EN EL INCIDENTE DE 

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 35/2009. 

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 956/2009 

 

FORMADO CON MOTIVO DE LA REMISIÓN A ÉSTA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO  

1919/2008, PROMOVIDO POR **********, ANTE EL JUEZ DÉCIMO 

QUINTO DE  DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN EL 

DISTRITO FEDERAL. 
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EL PROYECTO PROPUSO DEVOLVER LOS AUTOS DEL JUICIO DE 

AMPARO AL JUZGADO DE DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS 

EFECTOS PRECISADOS EN LA RESOLUCIÓN; DEJAR SIN EFECTOS EL 

DICTAMEN DE DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, 

PRONUNCIADO POR EL DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, EN EL INCIDENTE 

DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 89/2009 Y REQUERIR AL JUEZ DE 

DISTRITO DEL CONOCIMIENTO QUE INFORME A ESTA SALA RESPECTO 

DEL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. 

 

EL MINISTRO COSSÍO DÍAZ, INDICO QUE FORMULARÁ VOTO 

PARTICULAR EN EL ASUNTO NÚMERO UNO DE LA MINISTRA SÁNCHEZ 

CORDERO, QUE CORRESPONDE AL AMPARO EN REVISIÓN 1196/2009  

Y CONCURRENTE EN EL ASUNTO LISTADO CON EL NÚMERO SIETE Y 

QUE SE REFIERE AL AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2448/2009. 

 

EL PRESIDENTE EN FUNCIONES DE ÉSTA PRIMERA SALA, 

SEÑALÓ, QUE DE LOS SESENTA ASUNTOS  QUE  SE  LISTARON   

EN   LA  SESIÓN   DEL  DÍA  DE  HOY, SE  APROBARON   

CINCUENTA Y CINCO:  DE   LOS   CUALES   FUERON:  CINCO 

AMPAROS   EN   REVISIÓN,  DOCE  AMPAROS   DIRECTOS EN  

REVISIÓN,  DIECINUEVE INCIDENTES DE INEJECUCIÓN, ONCE 

INCONFORMIDADES, DOS CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES, 

DOS RECURSOS DE RECLAMACIÓN, TRES CONTRADICCIONES DE 

TESIS Y UNA FACULTADES DE ATRACCIÓN, QUE HACEN EN 

TOTAL CINCUENTA Y CINCO  ASUNTOS. 

 

EN TODOS LOS ASUNTOS RESUELTOS EL PRESIDENTE DE LA 

SALA FORMULÓ LA DECLARATORIA DE LEY RESPECTIVA, QUIEN DIO 

POR TERMINADA LA SESIÓN A LAS TRECE HORAS CON  CINCUENTA Y 

CINCO MINUTOS, CITÁNDOSE A LOS SEÑORES MINISTROS A LA 

PRÓXIMA SESIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EN EL SALÓN DE 

SESIONES DE LA PRIMERA SALA A LAS  DIEZ HORAS CON TREINTA 

MINUTOS DEL  VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ. 

 

PARA CONSTANCIA SE LEVANTA LA PRESENTE ACTA QUE FIRMAN 

EL PRESIDENTE DE  LA SALA, MINISTRO JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO 
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PELAYO Y EL SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADO 

HERIBERTO PÉREZ REYES, QUE AUTORIZA Y DA FE. 

 

 

EL PRESIDENTE DE LA SALA 
 

 

 

 

____________________________        _ 

MINISTRO  JOSÉ DE JESÚS GUDIÑO PELAYO. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS. 

 

 

 

________________________ 

LIC. HERIBERTO PÉREZ REYES. 

 
 

 

EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS  3°, FRACCIÓN II Y  

21 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA GUBERNAMENTAL, EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA SE SUPRIME LA 

INFORMACIÓN CONSIDERADA LEGALMENTE COMO RESERVADA O 

CONFIDENCIAL QUE ENCUADRA EN ESOS SUPUESTOS NORMATIVOS.  

 

 

 

 

 

 

 

 
HPR/EGO/AGG/mar. 

 
(ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ÚLTIMA PÁGINA DEL ACTA NÚMERO SIETE DE FECHA 

DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ.) 


